
EXP. No. 2019-0452 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario 

laboral promovido por la señora AURA ALICIA HERNANDEZ SANABRIA 
contra PORVENIR S.A, COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y 
COLPENSIONES, informando que regresó del H. Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue CONFIRMADA la 
sentencia impugnada, por lo que se procede a realizar la liquidación 

ordenada en sentencia de fecha 28 de mayo de 2021 a cargo de la 
demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 366 del CGP: 

 
LIQUIDACION DE COSTAS 

 
COSTAS                                                                                           -0- 
 

AGENCIAS EN DERECHO                                            
Primera instancia numeral SEXTO                                $1.000.000.oo 
Segunda Instancia                                                             $0.oo                  

TOTAL…                                                                      $1.000.000,oo 
 

SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000,oo).  Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
Bogotá, D. C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 

liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 366 del CGP. 
 

Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 
del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
La Juez,   

  
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 

 

 



 

yzv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy    20 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.0137 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  
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EXP. No. 2020-0273 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario 

laboral promovido por la señora MARIA DE JESUS SANCHEZ ORTIZ contra 
PORVENIR S.A, PROTECCION S.A y COLPENSIONES, informando que 
regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala 

Laboral donde fue CONFIRMADA la sentencia impugnada, por lo que se 
procede a realizar la liquidación ordenada en sentencia de fecha 10 de 

septiembre de 2021 a cargo de la demandada PROTECCION, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 366 del CGP: 
 

LIQUIDACION DE COSTAS 
 

COSTAS                                                                                           -0- 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                            

Primera instancia numeral QUINTO                               $1.000.000.oo 
Segunda Instancia                                                             $0.oo                  
TOTAL…                                                                      $1.000.000,oo 

 
SON: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000,oo). Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)  
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 
 
Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 

del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 
las desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
La Juez,   

  
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

yzv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy    20 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.0137 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  

Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aad5ec531d13c683a951fbfc1bb8dd4a0358d61b37d12986c0752cd0b97f96cb

Documento generado en 19/10/2022 02:47:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EXP. No.  2021-00193 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha al despacho de la señora Juez, 

informando que la accionada NUEVA EPS emitió respuesta al requerimiento 

hecho por este despacho. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que, pese a que existe 

una orden emitida en un fallo de tutela, el Despacho no puede obviar u omitir el 

procedimiento administrativo que cada Entidad Promotora de Salud tiene 

establecido. Por tanto, atendiendo a la respuesta emitida por la incidentada, se 

REQUIERE a la señora GLORIA STELLA ROJAS OBANDO para que en el 

término de cinco (05) días, siguientes a la notificación de la presente providencia, 

allegue tanto a este despacho judicial como a la NUEVA EPS la imagen o número 

de radicación que le fue asignado cuando radicó ante dicha entidad las órdenes 

médicas que prescriben los servicios o tecnologías en salud que, según su dicho, 

no le han sido suministrados. 

 

Se ordena que por secretaría se notifique la señora GLORIA STELLA ROJAS 

OBANDO la presente decisión, a través de las direcciones de correo electrónico 

dispuestas para notificaciones judiciales cadenarojasjorgeenrique@gmail.com   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 

 
NGHA 

    JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Hoy, 20 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 137  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

mailto:cadenarojasjorgeenrique@gmail.com


Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2829cb9f1183e1d4a369124eb5b50121bd6c05b411251607a8456dc55171a8c

Documento generado en 19/10/2022 04:11:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Expediente No. 2021-475 

SECRETARIA.  JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, con la anterior demanda 

ordinaria instaurada por la señora LEONOR PACANCHIQUE DIAZ en 

contra de BOGOTÁ DC- FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 

CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP -, informando que el apoderado de la 

parte demandante adecuó la demanda dentro del término legal. Sírvase 

Proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se RECONOCE 

personería adjetiva para actuar al Dr. JUAN CAMILO TUNAROSA MOJICA 

identificado con la C.C. No. 1.010.199.818 y T.P. No. 241.359 del C.S. de la 

J. como apoderado judicial de la señora LEONOR PACANCHIQUE DIAZ, 

para los efectos del poder conferido obrante a en el archivo N. 

08Subsanacion del expediente digital.  

 

De otra parte, por reunir los requisitos de ley ADMITASE la anterior 

demanda Ordinaria Laboral de primera instancia incoada por la señora 

LEONOR PACANCHIQUE DIAZ en contra BOGOTÁ DC- FONDO DE 

PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP. 

 

De la anterior decisión notifíquese personalmente a la demandada BOGOTÁ 

DC- FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y 

PENSIONES FONCEP, a través de su representante legal o por quien haga 

sus veces al momento de la notificación de la demanda, córrase traslado por 

el termino de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia del libelo 

demandatorio. 

 

Se advierte a la demandada que la contestación de la demanda debe reunir 

los requisitos del Art. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 

712 de 2001, y aportar la documental que se encuentre en su poder en 

especial el expediente administrativo del señor JOSE DOMINGO GRACIANO 

HIGUITA quien en vida se identificó con la C.C No. 6.631.025, so pena 

de las consecuencias que contempla la norma. 

 

Practíquese la notificación a la demandada, para lo cual la secretaría y las 

partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPT y 

SS, modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, así como lo dispuesto 

en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Juez, 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 
 
yzv 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy, 20 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.0137 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 
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EXP. No. 2020-049 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de 

laboral promovido por la señora MERY CARDOZO HEREDIA contra 

COLPENSIONES, informando que regresó del H. Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue MODIFICADA y 

CONFIRMADA la sentencia impugnada, por lo que se procede a realizar la 

liquidación ordenada en sentencias del fecha 14 de febrero de 2022 y 29 de 

abril de 2022a cargo de la demandada, dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el inciso primero del artículo 366 del CGP: 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

COSTAS                                                                                           -0- 

AGENCIAS EN DERECHO                                            

Primera instancia numeral SEPTIMO                             $5.000.000.oo 

Segunda Instancia                                                             $500.000.oo                  

TOTAL…                                                                      $5.500.000,oo 

 

SON: CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($5.500.000,oo). Adicionalmente, la parte actora allega solicitud copias 

auténticas. Sírvase proveer. 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 
 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 

liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 

 

Por otra parte, una vez en firme el presente auto por secretaría y a costa de 

la parte interesada expídanse las copias auténticas de las piezas procesales 
solicitadas por el libelista (archivo N.08Impulso del expediente digital), con 
las constancias de ley a que haya lugar conforme lo dispuesto en los 

artículos 114 y 115 del C.G.P. 
 



Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 

del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 
vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 

las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
La Juez,   

  
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

yzv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy    20 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.0137 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria  

Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d35755b6f53f9eae799c4cfb04572d4770d2c13048896571e08db64343fce398

Documento generado en 19/10/2022 02:46:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EXP. No. 2022 430 
 

   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los 19 días del mes de octubre del 2022, 
al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE TUTELA, instaurada a través de 
apoderada por LEPINE COLOMBIA S.A.S., informando que la parte accionante dio 
cumplimento al requerimiento anterior. Sírvase Proveer.   
 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería 
adjetiva para actuar como apoderada de la accionante a la Dra. ANDREA CARO 
PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.799.980 y T.P. 304356 
del C.S. de la J., para los fines del poder conferido. 
 
ADMÍTASE la presente acción de tutela interpuesta por LEPINE COLOMBIA S.A.S 
contra la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 
 
Para establecer los hechos en que se sustenta la presente acción de tutela, se 
dispone comunicar a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, a través de 
su representante legal y/o quien haga sus veces para que en el término de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS ejerza el derecho de contradicción y de defensa 
que le asiste, en relación con la presunta vulneración al derecho fundamental de 
petición de la empresa LEPINE COLOMBIA S.A.S., al no dar respuesta a la solicitud 
presentada el 22 de agosto de 2022. 
 

Se ordena por secretaría notificar a las partes a través de las direcciones de correo 
electrónico correointernosns@supersalud.gov.co, snstutelas@supersalud.gov.co,  
a.caro1035@gmail.com y orosales5@gmail.com  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
  

La juez, 
 

 

        EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy  20 de octubre de 2022     

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 137 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria  
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